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La originalidad y creatividad del mensaje de la 

campaña propuesta (0 a 5 puntos).
5 5,00 3,75 2,50 1,25 0,00 NO RELEVANTE 0,00

No se presenta la documentación técnica 

solicitada necesaria para evaluar este criterio y 

que queda reflejada en el apartado 5 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas del presente 

procedimiento: " DOCUMENTACIÓN A 

PRESENTAR PARA LA PROPOSICIÓN RELATIVA 

A LOS CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE 

VALOR: ENTREGABLES QUE DEBE CONTENER 

LA PROPUESTA"

BUENO 3,75

El concepto creativo general de campaña, De 

Madrid, el agua, es muy válido, sin embargo, 

falta coherencia en ciertas piezas en cuanto a 

mensaje.

EXCELENTE 5,00

La campaña presenta un mensaje original, con 

un planteamiento creativo que la diferencia 

claramente de otras propuestas. Logra captar 

la atención del público objetivo y refuerza la 

imagen de Canal de Isabel II, combinando 

impacto, claridad y coherencia. Se detalla de 

forma exhaustiva el desarrollo del concepto 

creativo y la alineación con los objetivos de 

cada campaña es extraordinaria. 

ESCASO 1,25

El concepto creativo no acaba de recoger de 

forma clara los objetivos de campaña, siendo 

ambigüo y pudiendo dar lugar a confusión, 

además de utilizar palabras con poco impacto 

positivo. Esto repercute en la originalidad y 

cretividad del mensaje, siendo, por tanto, 

escaso.

ESCASO 1,25

La propuesta resulta poco creativa y no logra 

transmitir innovación en su planteamiento y, 

sobre todo, no está alineada con el mensaje 

fundamental de campaña.

ESCASO 1,25

El concepto creativo adolece de un desarrollo 

estratégico alineado con los objetivos de 

campaña. Carece de originalidad suficiente y 

de un planteamiento que lo haga memorable.

SUFICIENTE 2,50

La propuesta creativa es original, sin embargo, 

se mezclan conceptos, perdiendo el foco del 

mensaje principal. 

La capacidad de diferenciarse de otras 

campañas similares (0 a 5 puntos).
5 5,00 3,75 2,50 1,25 0,00 NO RELEVANTE 0,00

No se presenta la documentación técnica 

solicitada necesaria para evaluar este criterio y 

que queda reflejada en el apartado 5 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas del presente 

procedimiento: " DOCUMENTACIÓN A 

PRESENTAR PARA LA PROPOSICIÓN RELATIVA 

A LOS CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE 

VALOR: ENTREGABLES QUE DEBE CONTENER 

LA PROPUESTA"

BUENO 3,75

La propuesta presenta un planteamiento 

creativo bien desarrollado, con elementos 

diferenciadores respecto a otras campañas en 

ciertas piezas como el spot, pero otras, 

adolecen de esta capacidad de diferenciación 

como las cuñas de radio, los máster de gráfica 

para prensa o los master banner.

EXCELENTE 5,00

El enfoque es claramente diferenciador y logra 

una identidad propia que refuerza la imagen 

de Canal de Isabel II y nuestro compromiso 

con la ciudadanía de la Comunidad de Madrid, 

apelando directamente al sentido de orgullo y 

pertenencia. ESCASO 1,25

La capacidad de diferenciación es baja, pues la 

propuesta incluye soluciones visuales o 

conceptuales muy similares a otras campañas 

previas.

ESCASO 1,25

No se identifican rasgos diferenciadores 

sólidos en el mensaje o en la ejecución.

ESCASO 1,25

La propuesta carece de una suficiente 

capacidad de diferenciación de otras 

campañas, así como de un mensaje potente 

que la haga destacar entre otras 

comunicaciones. 
SUFICIENTE 2,50

La capacidad de diferenciación es alta en lo 

que afecta al concepto creativo general y los 

mensajes principales, sin embargo, los visuales 

tienen una capacidad de diferenciación escasa.

El impacto y notoriedad de los mensajes, 

evaluando su potencial para captar la atención 

del público objetivo y consolidar la imagen de 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. (0 a 10 puntos).

10 10,00 7,50 5,00 2,50 0,00 NO RELEVANTE 0,00

No se presenta la documentación técnica 

solicitada necesaria para evaluar este criterio y 

que queda reflejada en el apartado 5 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas del presente 

procedimiento: " DOCUMENTACIÓN A 

PRESENTAR PARA LA PROPOSICIÓN RELATIVA 

A LOS CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE 

VALOR: ENTREGABLES QUE DEBE CONTENER 

LA PROPUESTA"

BUENO 7,50

El impacto y notoriedad de los mensajes es 

bueno. Hay piezas con gran impacto y 

notoriedad como la propuesta de storyboard 

de campaña y otras, con margen de mejora al 

perder unidad entre sí y no reforzar los 

objetivos corporativos indicados como sucede 

con los ejemplos de master banner o máster 

para gráfica prensa y adaptación a exterior.

EXCELENTE 10,00

La línea de campaña propuesta transmite de 

forma clara la conexión de Canal de Isabel II 

con la Comunidad de Madrid y los madrileños. 

Además lo hace de una manera muy cercana y 

emocional, lo que consigue consolidar la 

imagen de Canal de Isabel II en los términos 

detallados en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas de este procedimiento, de forma 

excelente.

ESCASO 2,50

A pesar de que la propuesta tiene una línea 

visual muy estética y elegante, alineada con 

nuestra imagen corporativa, la campaña 

presentada "agua nada corriente" no logra 

transmitir los objetivos de la campaña ni, por 

tanto, el mensaje fundamental. ESCASO 2,50

Falta fuerza comunicativa o consistencia para 

generar impacto.

ESCASO 2,50

La campaña y las distintas piezas planteadas 

no tienen un impacto adecuado. Los mensajes 

carecen de atractivo o de un elemento que 

motive la atención. No se consolida la imagen 

corporativa.

SUFICIENTE 5,00

El uso de los porcentajes como parte de los 

distintos mensajes y piezas tiene un impacto y 

notoriedad elevados. Sin embargo, otros 

mensajes y su traslación a las distintas piezas 

de campaña no acaban de ser adecuados, 

alejándose de los mensajes principales a 

trasladar.

TOTAL B) 1. 0,00 15,00 20,00 5,00 5,00 5,00 10,00

formatos y medios ONLINE (0 a 3 puntos):

o Propuesta de máster banner (de 0 a 3 

puntos)

3 3,00 2,25 1,50 0,75 0,00 NO RELEVANTE 0,00

No se presenta la documentación técnica 

solicitada necesaria para evaluar este criterio y 

que queda reflejada en el apartado 5 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas del presente 

procedimiento: " DOCUMENTACIÓN A 

PRESENTAR PARA LA PROPOSICIÓN RELATIVA 

A LOS CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE 

VALOR: ENTREGABLES QUE DEBE CONTENER 

LA PROPUESTA"

NO RELEVANTE 0,00

El máster banner carece de diseño funcional, 

es decir, no está animado, y no resulta 

reconocible como parte de la campaña al 

perder totalmente la conexión con el concepto 

creativo planteado. El visual y el mensaje no 

están alineados con los objetivos de campaña. 

Los mensajes no resultan claros.

SUFICIENTE 1,50

El banner, a pesar de ser una propuesta 

creativa válida, no aprovecha plenamente sus 

posibilidades gráficas ni interactivas.

SUFICIENTE 1,50

Mantiene coherencia con la campaña general, 

pero sin un factor diferenciador evidente.

ESCASO 0,75

El master banner no tiene el impacto ni 

creatividad requeridos. Falta alineación con la 

imagen corporativa de Canal de Isabel II y con 

los valores y objetivos a trasladar.

NO RELEVANTE 0,00

La propuesta no se ajusta al formato digital ni 

comunica correctamente el mensaje.

SUFICIENTE 1,50

La estética visual es atractiva e impactante, 

pero los mensajes no son claros, por lo que la 

consecución de los objetivos de campaña 

queda comprometida.

formatos y medios OFFLINE (0 a 11 puntos).

o Propuesta del spot (de 0 a 4 puntos)

4 4,00 3,00 2,00 1,00 0,00 NO RELEVANTE 0,00

No se presenta la documentación técnica 

solicitada necesaria para evaluar este criterio y 

que queda reflejada en el apartado 5 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas del presente 

procedimiento: " DOCUMENTACIÓN A 

PRESENTAR PARA LA PROPOSICIÓN RELATIVA 

A LOS CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE 

VALOR: ENTREGABLES QUE DEBE CONTENER 

LA PROPUESTA"

BUENO 3,00

El spot institucional comunica con claridad los 

mensajes clave y mantiene coherencia visual y 

estratégica con lo solicitado. Sin embargo, las 

propuestas de spot para las campañas de 

ahorro, servicios al cliente y vertidos carecen 

de los mensajes precisos para alcanzar los 

objetivos de comunicación definidos.

EXCELENTE 4,00

Pieza impecable en concepto y realización, con 

una historia bien construida y un mensaje 

claro que refuerza la imagen de Canal de 

Isabel II. Además se ha pensado en todos los 

pequeños detalles como la incorporación del 

agua en cada viñeta de una manera muy 

natural.

ESCASO 1,00

El spot carece de un planteamiento creativo 

innovador. Además, los mensajes que quiere 

transmitir no logran encajar con los objetivos 

de la campaña.

ESCASO 1,00

El spot resulta poco atractivo y no logra 

conectar emocionalmente.

ESCASO 1,00

El spot presenta dificultades para mantener la 

coherencia o captar la atención, afectando a la 

comprensión del mensaje.

ESCASO 1,00

Las propuestas planteadas para las diferentes 

campañas no cuentan con la diferenciación 

precisa, resultando los mensajes difusos y 

vagos. La propuesta de imagen no refuerza los 

distintos mensajes.

formatos y medios OFFLINE (0 a 11 puntos). o 

Propuesta de máster gráfica para papel (de 0 a 

3 puntos)

3 3,00 2,25 1,50 0,75 0,00 NO RELEVANTE 0,00

No se presenta la documentación técnica 

solicitada necesaria para evaluar este criterio y 

que queda reflejada en el apartado 5 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas del presente 

procedimiento: " DOCUMENTACIÓN A 

PRESENTAR PARA LA PROPOSICIÓN RELATIVA 

A LOS CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE 

VALOR: ENTREGABLES QUE DEBE CONTENER 

LA PROPUESTA"

NO RELEVANTE 0,00

El visual presentado se aleja totalmente de la 

imagen corporativa de Canal y de los objetivos 

de comunicación definidos.  

SUFICIENTE 1,50

Al igual que ocurre con el banner, es una pieza 

correcta en composición, aunque sin impacto 

visual o conceptual destacable.

SUFICIENTE 1,50

Presenta un diseño limpio y creativo, sin 

embargo, los visuales aportados no logran 

transmitir correctamente los mensajes 

indicados para cada campaña.

ESCASO 0,75

Mensajes y visuales poco coherentes con el 

concepto. No se traslada de forma clara los 

objetivos de campaña.

ESCASO 0,75

Las piezas no refuerzan los objetivos de 

campaña. Los mensajes no son claros.

ESCASO 0,75

Se mezclan varios mensajes en la misma pieza 

lo que hace que no se entienda bien el 

mensaje principal y se desconecte de los 

objetivos planteados.

formatos y medios OFFLINE (0 a 11 puntos).

o Propuesta de guiones de cuñas de radio (de 

0 a 2 puntos)

2 2,00 1,50 1,00 0,50 0,00 NO RELEVANTE 0,00

No se presenta la documentación técnica 

solicitada necesaria para evaluar este criterio y 

que queda reflejada en el apartado 5 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas del presente 

procedimiento: " DOCUMENTACIÓN A 

PRESENTAR PARA LA PROPOSICIÓN RELATIVA 

A LOS CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE 

VALOR: ENTREGABLES QUE DEBE CONTENER 

LA PROPUESTA"

ESCASO 0,50

Guion débil y con poca conexión con los 

objetivos de la campaña. Se presenta la  

misma estructura para las tres campañas, sin 

apenas distinción en los mensajes, por tanto, 

el impacto es muy bajo.

EXCELENTE 2,00

Guion de radio claro, creativo y eficaz. 

Excelente uso del sonido y la locución para 

transmitir los mensajes clave de las campañas. 

ESCASO 0,50

La cuña no aporta ningún elemento 

diferenciador. Además, se mantiene el mismo 

tipo de estructura para las tres cuñas por lo 

que no aporta originalidad.

ESCASO 0,50

Las cuñas no consiguen captar la atención ni 

reflejar con claridad el mensaje principal.

ESCASO 0,50

Las cuñas no consiguen captar la atención ni 

reflejar con claridad el mensaje principal.

ESCASO 0,50

Las cuñas no consiguen captar la atención ni 

reflejar con claridad el mensaje principal.

formatos y medios OFFLINE (0 a 11 puntos).

o Propuesta de máster gráfica animado para 

exterior (de 0 a 2 puntos)

2 2,00 1,50 1,00 0,50 0,00 NO RELEVANTE 0,00

No se presenta la documentación técnica 

solicitada necesaria para evaluar este criterio y 

que queda reflejada en el apartado 5 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas del presente 

procedimiento: " DOCUMENTACIÓN A 

PRESENTAR PARA LA PROPOSICIÓN RELATIVA 

A LOS CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE 

VALOR: ENTREGABLES QUE DEBE CONTENER 

LA PROPUESTA"

NO RELEVANTE 0,00

No se presenta una pieza válida para el 

formato animado exterior, puesto que la 

propuesta creativa es estática. 

SUFICIENTE 1,00

Como ocurre en las propuestas de banner y 

gráfica, la pieza, aunque es válida, pierde 

notoriedad al no tener una fuerte conexión 

con el spot.

SUFICIENTE 1,00

La pieza es atractiva visualmente. Sin 

embargo, no acaba de transmitir de forma 

clara el mensaje de campaña y se altera la 

denominación de la empresa en los textos, por 

tanto, la adecuación a formato solo es 

suficiente. ESCASO 0,50

Las propuestas digitales para exterior no 

tienen un atractivo suficiente ni mensajes con 

impacto, además, carecen de originalidad.

NO RELEVANTE 0,00

La ejecución no es funcional para su uso en 

exterior pues la propuesta carece de la 

adecuación suficiente y el impacto necesario 

para un formato como el animado digital 

exterior, puesto que se presenta una pieza 

estática y el mensaje no está alineado con los 

objetivos de campaña. Comunicativamente es 

una pieza no relevante.

ESCASO 0,50

Se mezclan varios mensajes en la misma pieza 

lo que hace que no se entienda bien el 

mensaje principal. El mensaje principal no está 

alineado con los objetivos de campaña ni 

resulta comprensible.

los objetivos de campaña (0 a 3 puntos).
3 3,00 2,25 1,50 0,75 0,00 NO RELEVANTE 0,00

No se presenta la documentación técnica 

solicitada necesaria para evaluar este criterio y 

que queda reflejada en el apartado 5 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas del presente 

procedimiento: " DOCUMENTACIÓN A 

PRESENTAR PARA LA PROPOSICIÓN RELATIVA 

A LOS CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE 

VALOR: ENTREGABLES QUE DEBE CONTENER 

LA PROPUESTA"

SUFICIENTE 1,50

La coherencia entre los mensajes y los 

objetivos de campaña es parcial: el mensaje 

central se entiende de forma clara y transmite 

de forma sintética lo que se pretende 

comunicar"de Madrid, el agua", pero otros 

mensajes y piezas se alejan del propósito 

principal lanzándo mensajes poco coherentes 

y difusos, como ocurre con los guiones para las 

cuñas de radio, el storyboard de la campaña de 

ahorro, las gráficas para papel o el master 

banner animado.

EXCELENTE 3,00

Los mensajes están plenamente alineados con 

los objetivos estratégicos de la campaña, 

reforzando con claridad los valores y la imagen 

de Canal de Isabel II.

SUFICIENTE 1,50

Los mensajes reflejan la intención de la 

campaña, pero sin una integración sólida con 

los objetivos de Canal de Isabel II.

ESCASO 0,75

El mensaje pasa desapercibido y no genera 

coherencia con los objetivos de campaña. 

Además se mezcla el término de "el pulso de 

la ciudad" con el de "cada gota cuenta"

ESCASO 0,75

Hay una clara desconexión entre el mensaje 

propuesto y los objetivos de la campaña.

ESCASO 0,75

La coherencia es limitada, afectando a la 

claridad del mensaje y a la efectividad del 

conjunto.

piezas (0 a 3 puntos)
3 3,00 2,25 1,50 0,75 0,00 NO RELEVANTE 0,00

No se presenta la documentación técnica 

solicitada necesaria para evaluar este criterio y 

que queda reflejada en el apartado 5 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas del presente 

procedimiento: " DOCUMENTACIÓN A 

PRESENTAR PARA LA PROPOSICIÓN RELATIVA 

A LOS CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE 

VALOR: ENTREGABLES QUE DEBE CONTENER 

LA PROPUESTA"

SUFICIENTE 1,50

Los mensajes cumplen con su función, pero 

adolecen de falta de consistencia o de énfasis 

en los puntos clave. 

EXCELENTE 3,00

Los mensajes se expresan de manera clara, 

directa y comprensible para el público 

objetivo, transmitiendo con precisión las ideas 

principales de la campaña.

ESCASO 0,75

Los mensajes resultan confusos o poco 

definidos, afectando a la comprensión del 

propósito de la campaña.

ESCASO 0,75

Se detectan carencias de claridad y coherencia 

entre piezas, lo que debilita la eficacia 

comunicativa.

NO RELEVANTE 0,00

El contenido carece de estructura o sentido 

comunicativo, impidiendo la interpretación del 

mensaje por parte del público.

ESCASO 0,75

Se detectan carencias de claridad y coherencia 

entre piezas, lo que debilita la eficacia 

comunicativa.

TOTAL B) 2. 0,00 6,50 16,00 7,75 5,00 3,00 5,75

especial propuesta (0 a 3 puntos).
3 3,00 2,25 1,50 0,75 0,00 NO RELEVANTE 0,00

No se presenta la documentación técnica 

solicitada necesaria para evaluar este criterio y 

que queda reflejada en el apartado 5 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas del presente 

procedimiento: " DOCUMENTACIÓN A 

PRESENTAR PARA LA PROPOSICIÓN RELATIVA 

A LOS CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE 

VALOR: ENTREGABLES QUE DEBE CONTENER 

LA PROPUESTA"

NO RELEVANTE 0,00

La acción especial que se detalla no sigue la 

línea de la campaña presentada, no es 

coherente, además, no se explica 

correctamente la propuesta ni los objetivos y 

carece de originalidad y creatividad.
SUFICIENTE 1,50

La acción cumple con su propósito básico de 

apoyo a la campaña, pero sin aportar un valor 

diferencial relevante.

BUENO 2,25

La acción es interesante y coherente con los 

objetivos de campaña, aunque podría 

potenciarse su componente innovador.

SUFICIENTE 1,50

Se ajusta correctamente a los objetivos y 

contribuye al refuerzo de la marca, aunque con 

margen de mejora en su originalidad o 

ejecución.

EXCELENTE 3,00

Los premios Flow son una idea creativa y 

coherente con los valores de Canal de Isabel II, 

capaz de generar notoriedad y conexión 

emocional con el público.

ESCASO 0,75

La acción propuesta es poco coherente con el 

resto de la campaña, pues no consigue reflejar 

la originalidad y creatividad del mensaje 

propuesto en el resto de piezas que 

componen la campaña.

reforzar los objetivos generales y su 

adecuación a los públicos previstos y a la 

imagen de Canal de Isabel II, S.A., M.P. (0 a 2 

puntos)

2 2,00 1,50 1,00 0,50 0,00 NO RELEVANTE 0,00

No se presenta la documentación técnica 

solicitada necesaria para evaluar este criterio y 

que queda reflejada en el apartado 5 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas del presente 

procedimiento: " DOCUMENTACIÓN A 

PRESENTAR PARA LA PROPOSICIÓN RELATIVA 

A LOS CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE 

VALOR: ENTREGABLES QUE DEBE CONTENER 

LA PROPUESTA"

NO RELEVANTE 0,00

No existe un planteamiento estratégico.  Se 

propone una acción especial que no sigue el 

contexto del resto de piezas presentadas. 

Además, la propuesta no es la idónea ni sigue 

la coherencia con la línea de campaña o 

propuesta presentada, no siendo útil para 

reforzar los objetivos generales ni la 

adecuación de esta a los públicos previstos y a 

la imagen de Canal de Isabel II, S.A., M.P.

ESCASO 0,50

Se constata en la propuesta una falta de 

integración o de sentido estratégico que resta 

eficacia al conjunto.

SUFICIENTE 1,00

Si bien se mantiene una cierta adecuación, su 

utilidad práctica o comunicativa es limitada ya 

que no refuerza a través de la propuesta 

creativa presentada los objetivos previstos en 

la campaña ni la imagen de Canal de Isabel II, 

S.A., M.P.

SUFICIENTE 1,00

La acción resulta parcialmente coherente con 

los objetivos y públicos, cumpliendo una 

función básica dentro del planteamiento 

general.

BUENO 1,50

Presenta una buena adecuación estratégica, 

pero con margen de mejora en la integración y 

unidad con el resto de las piezas, pues difiere 

del planteamiento estratégico y del concepto 

creativo de la campaña no plasmando 

correctamente sus objetivos generales y la 

conexión con los públicos previstos. ESCASO 0,50

En la propuesta queda patente cierta falta de 

integración y sentido estratégico que resta 

eficacia al conjunto de la campaña perdiendo 

la coherencia entre el mensaje propuesto en 

la campaña y cómo se plasma en la propuesta 

de acción especial. Esto contribuye de forma 

escasa a reforzar los objetivos generales de la 

campaña. Por tanto, tampoco es adecuado 

para el público objetivo, ni refuerza la imagen 

corporativa de Canal de Isabel II, S.A., M.P.

TOTAL B) 3. 0,00 0,00 2,00 3,25 2,50 4,50 1,25

0,00 21,50 38,00 16,00 12,50 12,50 17,00

B) Valoración de los criterios sujetos a un juicio de valor Firma:

B) 1. Originalidad y notoriedad TOTAL

0,00 0,00

15,00 21,50

20,00 38,00

5,00 16,00

5,00 12,50

5,00 12,50 Raquel Arribas Lorenzo

10,00 17,00 Jefa del Área de Marca y Gestión de Contenidos

Se ha comprobado para esta empresa la presentación de la documentación de conformidad con los requisitos indicados en dicho apartado y no se han detectado incidencias.

PINTO INVESTMENTS, S.L. 3,00 4,50

CÚRCUMA ESTUDIO, S.L.U. 5,75 1,25

ODISEA GPO 2001, S.L. 7,75 3,25

GOOD NEWS TELEVISION,S.L. 5,00 2,50

COMUNICA IMAGEN Y COMUNICACIÓN, S.L. 6,50 0,00

TELEFONICA BROADCAST SERVICES, S.L.U. 16,00 2,00

LICITADOR B) 2. Adecuación y eficiencia B) 3. Acción especial

DOS PUNTOS AN INTERNET COMPANY, S.L. 0,00 0,00

máximo nivel de detalle y adecuación. 

nivel de detalle y adecuación.

suficiente de detalle y adecuación.

escaso de detalle y adecuación.

la información aportada no está detallada y/o 

no es adecuada.

La mera transcripción de los trabajos y 

condiciones previstas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas será calificada como 

NO RELEVANTE.

B) 1. Originalidad y notoriedad: de 0 a 20 

puntos
20

B) 2. Adecuación y eficiencia : de 0 a 20 puntos 20

B) 3. Acción especial: de 0 a 5 puntos 5

TOTAL PUNTUACIÓN

PINTO INVESTMENTS, S.L. CÚRCUMA ESTUDIO, S.L.U.

SOMOS MUY DE MADRID AGUA NADA CORRIENTE EL PULSO DE LA CIUDAD FLUYE MADRID EL AGUA QUE LLEVAS DENTRO

DOS PUNTOS AN INTERNET COMPANY, S.L. COMUNICA IMAGEN Y COMUNICACIÓN, S.L. TELEFONICA BROADCAST SERVICES, S.L.U. ODISEA GPO 2001, S.L. GOOD NEWS TELEVISION,S.L.

DE MADRID, EL AGUA UN AGUA MUY NUESTRA 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA Y REQUERIDA EN EL APARTADO 6.B.) DEL ANEXO I DEL PCAP RELATIVO A LA SUBCONTRATACIÓN

GOOD NEWS TELEVISION,S.L.

PINTO INVESTMENTS, S.L.

CÚRCUMA ESTUDIO, S.L.U.

ANEXO III,

LA EMPRESA TIENE INTENCIÓN DE SUBCONTRATAR

 ANEXO VIII,

PRESENTADO

Sí

N/A

N/A

Sí

LICITADOR

DOS PUNTOS AN INTERNET COMPANY, S.L.

COMUNICA IMAGEN Y COMUNICACIÓN, S.L.

TELEFONICA BROADCAST SERVICES, S.L.U.

ODISEA GPO 2001, S.L.

Sí

No

No

No

Sí

No

No

Se ha comprobado para esta empresa la presentación de la documentación de conformidad con los requisitos indicados en dicho apartado y no se han detectado incidencias.

N/A

N/A

N/A

Firmado electronicamente por: RAQUEL ARRIBAS LORENZO
En la fecha y hora 13.01.2026 12:54:47 CET
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